
i boc.cantabria.esPág. 25984

MIÉRCOLES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 214

1/2

C
V

E-
20

19
-9

64
1

  

       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,

CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2019-9641   Extracto de la Resolución de 22 de octubre de 2019, por la que se 
convoca el Premio Novela Gráfi ca Gobierno de Cantabria 2019.

   BDNS (Identif.): 479459. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán participar en este premio todos los autores, con independencia de su nacionalidad, 

excepto los ganadores de ediciones anteriores. 

 Segundo. Objeto: 
 La presente Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión, en ré-

gimen de concurrencia competitiva, del Premio Novela Gráfi ca Gobierno de Cantabria para el 
año 2019. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden ECD/55/2017, de 8 de mayo (BOC nº 94, de 17 de mayo de 2017), modifi cada por 

la Orden ECD/32/2019, de 30 de abril de 2019 (BOC nº 88, de 9 de mayo de 2019), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión del Premio de Novela Gráfi ca Gobierno 
de Cantabria. 

 Cuarto. Cuantía: 
 La cuantía total de la dotación económica del premio, será de 4.500 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de las obras será de 30 días hábiles, contados desde el día si-

guiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el extracto de la convocatoria pre-
visto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Sexto. Documentación: 
 La documentación se remitirá al consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 

en sobre cerrado, indicando expresamente la denominación del premio, y consistirá en: 
 — La solicitud de participación, debidamente cumplimentada, conforme al modelo normali-

zado que fi gura en esta convocatoria como Anexo I. 
 — Tres ejemplares de la obra, con los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Reso-

lución. 
 — Una plica, en sobre cerrado, en la que deberá fi gurar el título de la obra y el seudónimo 

utilizado, y en la que se incluirá el modelo normalizado que se establece en esta convocatoria 
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como anexo II, debidamente cumplimentado, y un breve currículum bio-bibliográfi co del autor. 
El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones en la obra premiada conllevará la no pu-
blicación de la misma, sin perjuicio de las oportunas reclamaciones que la entidad convocante 
pueda emprender contra el autor. 

 Santander, 22 de octubre de 2019. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 (P.A., Resolución de 6 de agosto de 2019), 
 el secretario general, 

 Santiago Fuente Sánchez. 
 2019/9641 
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